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NOTICIAS BXTRANGERAS.
POUTOCAl.

Lisboa 12 Je Noviembre.
Concluye la sesión Je Cortes Jel 4.

» Aun te nos presentan mayores dificultades; pero también exten
demos á mas nuestra confianza. Edificamos sobre sólidos amiento* ia 
Constitución de la monarquía; pero no pudimos concluir las leyes que 
dependen de ella para que sea fielmente egecutada; aun no tienen >as 
autoridades constitucionales reglamentos que les den vida y acción , y 
es indispensable el conservar por algún tiempo todavía instituciones an
tiguas, que son en parte incompatibles con lo que previene la nueva ley 
fundamental. También dejamos á las Cortes ordinarias un precioso le
gado de experiencias y de doctrinas, de que pueden sacar mu ho fruto, 
aumentindoias con tus prop.os conocimientos; su activo zsla y la .lus
trada firmeza de V. M. removerán en poco tiempo todos los obstácu
los que puedan retrasar el cumplimiento pleno le ia Constitución.

» Tales son, seficr, las lisonjeras esperanzas con que ios diputa
dos de las Cortes constituyentes se separan de este augusto lugar. Vol
viendo i tus provincias ó al ejercicio de tus diversos empleos, .n»p rt- 
rín y corroborarán estas ideas en los pueblos que acaban de representar. 
Serán los primeros en persuadirles con sus discursos y eg.mpios qu la 
felicidad de la patria pende de ia fiel observan-a de la Constitución , y 
que deben repeler con vigor todo lo que se les sugiera contra lo de 
cretado en el nuevo pacto social. Una sola iey, le* dirán, y esa t>!< , y 
no sujeta al capricho de las opiniones ó á la división de los pi t l t, 
rs lo que puede hacer feliz á un pueblo: he ahí io que hicimos noso
tros en vuestro nombre ; resp-taála y obedecedla, y seréis felices

n De este r-speto y obediencia es inseparable el amor qu- debemos 
á nuestro buen Vi íntica : vos tros ,ib:i» cuanto ío meiece por Rs egem 
píos que licué dados de la mas firme adhes.on al nuevo pasto, no obs
tante que no hdbeis presenciado como nosotros su amable y majestuoso 
porte, ni habéis oído las últimas palabras qu: profirió desde su a:to 
trono en el seno de la representación nic.onal; i as cuales quedaran pro
fundamente grabada, en nuestra corazón, y cxcitaián en nosotros los 
mas vivos sentim.entos de ternura y da gratitud. ¡ Ah 1 Nosotros lo hu
biéramos proclamado padre de la patria si la adulación no hubiese pros
tituido en otro tiempo tan brillante título, aplicándolo, con horror de 
la humanidad , a los tiranos de Koma.

» No mas, señor; sea este peí!oda el último de nuestras dilatadas 
tareas, y la última expresión de nuestro agradecimientouna vez ma
nifestado, es preciso que el cuerpo constituyente enmudezca y se di
suelva.”

Concluyó diciendo: <1 Viva el Sr. D. Juan vi, la casa de Braganza, 
la religión católica , apostólica , romana, y ia nación portuguesa.” El 
Rey , levantándose, di jo: *» Viva el sobriano Congreso ;” a que con
testaron todos los señores diputados y espectadores de las galerías con 
vivas y aclamaciones.

S. M. salió del salón con todo el ceremonial y etiqueta de cos
tumbre; y habiendo vuelto la diputación que ba'iiu sai ido a acompa
ñar al Rey , dijo su presidente que $. .Vi. 1c había encargado al despe
dirse que asegurase ai Congreso de su agradecimiento por la considera
ción y delicadeza que le había nserec.do, y qu; en todos tiempos se— 
r.a el primero en defender el píelo so.ia , y cooperar en cuanto pudiese 
á la felicidad y prosperidad de la Nación portuguesa.

El Sr. presidente hizo leer el ada , y en segu.da cerró la sesión di
ciendo: » Las Cortes generales extraord'ua'ias y constituyentes de la 
Nación portuguesa cierran su» sesiones hoy 4 de Noviembre de id a a.”

NOTICIAS DB ESPAÑA.
.f. Sebastian 20 .le Noviembre.

Nuestro Liberal Guifui.-oano publica ¡as siguientes noticias:
Al entregarse de ia comandancia ivneral de este qu nto distrito el 

muy benemérito mar'scal de campo I>. Jo,.-l Mina Totnjos ha diri
gido la siguiente pro.iuini a las tropas de su mando.

” Soldados: Vu »tto valor y vuestros esfuerzos hin llenado de jú
bilo la patria por los días d ■ gloria que la habe.s proporconido , y yo, 
nombrado por el Oob.crno para dineros , espite' qj: imitando a ¡os 
dignos generales que os (un mandado hasta ahora , negare a nv-reeer 
vuestro aprecio y la estimación pública. La it.sc-.pl.n 1, -ns-pur.ib - c m- 
pafiera de la victoria, remee ea vosotros, y ef piu.it sino, qa- fi lita 
las empresas por costosa, que s«..n , os .listo:, u; en tiña* o. o íes 
con tales soldados lo.o lo cnpic'i.i ré , 1 > 10 lo v ncere , y en breve 
renacer 1 la paz y duue ca ma en estas h. uñosas jr h,ii.u..

» Obra será vuestra tan hoiuosa empresa , y por ei.a mcrecere s la

gratitud nacional y sus recompensas; entonces con orgullo recordareis 
Vuestros hechos, y yo me g.cr.aré de haberos acompañado al p. bzro y 
i la victoria. Tan placentero instante no esta lejano , con pocos saur h- 
c. 's se lograran nuestros deseos , y habremos asesinado para sim'nr: ¡a 
felicidad de nuestra pama, y .a Constitución beueiica que iia d; hacer 
nuestr* dicha. En todos Jo» casos me hadareis a vuestro lado , c< tvpsr- 
tire el peligro y las fatigas con vosotros, y mi mayor ventura ia cura
re rn merecer vuestro aprsc o, y ci que d ¿a.s , toe vuestro ann.o y 
qu; pudo imitaros, vuestro compañero de armas y conciudidat: = 
Jusel Mari» de Torrijus.sViiuria 14 de Noviembre de iíi¡.”
— leñemos á la vista una carta escrita en Ocaandiano el ib por un 
vu.untarro ds la calumna de esta provinc.a , en ia que retirando la 
umon de esta en Villarca! de Alava con la di Bi.bao y bantander, 
después del encuentro con las bandas del tpósuta G .rostrdi y demas 
cabecillas en las inmrdiac ones de d cho pueblo , de que h.cimos men
ción en nuestioAlt mo número, se asegura con referencia a las noti
cia» dada» por lo» de las columnas victoriosa» que lo» dos curas muertos 
son ei mismo Gorostidi y el vicario de Uz.rt.-. D ce también 1a rrvs- 
ma carta que h.bancos; emp-zaio a reconocer el Campo cr. :a mañana 
(hit 16 , se habían encontrado hasta yj muertes, y que auu ccmt cua
ba el reconocimiento.

Esto» di-s últimos recorre las mmedisc ene» de esta ciudad una cus— 
druia de unos 16 forajidos de la fe, que a rc.u'us sm duda de la 
caza que por todas paite» se ¡es da, han vue.tc a as cu;:.das ce dords 
sa.icron, pues parece que son todos o la mayor ccrtr d_- e»:¿s inmedia
ción -s. bi 19 por la mañana pasaron por ei tiro c; , juris-
d»c~«!i da remaní, y ex.gieron lac.oita». En u ¡a se en.»ai.i.,.;on a 
Us.irh.i , donde á cu-nia ue las raci mes qu; timb a ex zar.-r. »e .!e- 
v»...u 80 rs. , y ¡a 111.11111 taide se a.rigiesen a. lamo Cc Zub eta , ter
mal o cié est. ciu *ad. 1 or ia tic che rccar ri-rc.11 var os case ríos de ¡c» mas 
icmec.atos , y aun bajarou ai arrabal de 8. Mimo á robar un caballo 
en un» de sus casas.
_De Laud e» e»cr brn en fecha del 8 lo siguiente:

•’ se están formando 1 sta» de suscr.tore» para el nutro empréstito 
votado por esa» fortes últimamente. A ¡a c.ib za de una de las 1 ,t»s 
están ia» casas de Reíd irving , b r J_hu Lul't.o.ic y James Camph-n, 
qu.cnea ot. ecen des.i; luego entregar á tse Gobierno rt J o por 1:9 
de ia tumi de: préstamo encargado de nrgoc ur , y el resto at prec.o 
cotrient; d; ia p.»za mrd.ante utu c;rr. > n l'or est .0 s; han ¡-.t- 
ch » aiguno» de los prc»iamu» »ndrp. no .ente», p:rc- e¡ Gob err.o d : H>- 
paiia pictcina ¡a i :-:la de un pr.cio fi,o a qu; se quiera contratar el 
empréstito rtfiido.”
__ rondo» publico» en Londres el día 13. D; rrsu tas d; L»b*rs-t sa
bido por extraordinarios que ac.bahan de ¡¡-car de i’.r.s que e Go
bierno irancrs había tesa nto aten-t»; a la d -c:,. -n d l.te utfra ;n ¡o 
concerniente á España , c .n».ol.,:a,s. » snl'.rr.-n ha..'; a 1 » L ...te»
españoles nuevos llegaran d sj- 50 na,ta fu , .os a : ruó» 6->, v as
inscripciones nueva» a 4 por 1 . o c.c v * ir. o----K •: ;a a en .a to¡-
sa del 15; después de cenada -*cb;í» a u;/ 1:. yo ... v ::u rT:..\ buS-ad.-. ac
ciones o el banco »bio Ir—< 1.1 gavien-, o. i,,-a c '3 a n -s de. ver
tiente; billetes de ptem o 14: circo por ciento a, cor.t.d...

Nao r.a _ ~ Je . a . ir i. z.

S. M. el Rey y SS. A A. siguen s.n novedad en »u importants 
•alud. S. M. la Reina esta mis molestada d: las c ir.vu'sion.s.

CORTES EXTRAORDINARIAS.
VRUSIDBMCtA DBl sEÜjll lll i'.t DSC P SHOCK.

Sesión Jel ,i\i : -
Leída v aprobada el acta de ia am 1 o-, se m a laron arr-cir i 

ella 1¡)S vot^s p.í 1 ii-urrí» «i.- lo* >ir--s A x v M 1 cocirar g> a !a 
apiabjv'on i/ vjr¡o* ait -u.o» d la c- i ' ,r:(-

Si m.ialaroa a la corrí'* »n *1." ; *<j vtr f tu' r.t tti*
dos la ordenanza mi itar sol>r¿ ia* guarjn» di pr.v .nc.on , p rusu- 
cion y apr^hc-n* on de dc*rrfo c*'»

Coirinuo ¡a d * üj . n d¿ la otJ ti-m m ! tar.
Ari. ii. •* l-A\ rr.Us’.res, » en *u dci-st^- i.'» >' m.'ror-** e h lac

«olidas , v a filia d= rs:a* tas muir-* \ -i:U* d- . se a e» pr> ros, 
dikfrütarin ia m tad del de niaudo>. pj-'rrs o h;¡cs , n lentra*
estos **trn en poder c»i rn-»:o.

AU'unos «ñores hai -¿u r. »n cor.tn d- Mí s-* u o , v el ! ■*- 
fante <!• ?o . Con videro . ;ie i% t % f.) <*. c - * ■ ij t: c r »' ; * r ' . * ' -
ton ia c*ar.dad !c» < e • , .o „ •
do que se mandí vo’v. r i ia ¿r *t» * . i. > ■ ^ .1 ¡ r r. i l u. ; a
di scuv.on del 13

KJ 6r- pffsidCLlc di/o q«a; >v vusp. r.i a e*:a d huí , ' p . e ci a



i la del dictamen de la comisión especial sobre la consulta de 15. Juan 
Paredes, acerca del indulto concedido á algunos de los guardias rebel
des por los brigadieres Palarea y Plasencia.

» La comisión t en vista de todos los documentos, consultas y soli
citudes , y bien desconfiada del acierto en una materia tan espinosa, y en 
mucha parte agena de la profesión de los individuos que la componen, 
presenta á la deliberación de las Cortes el siguiente proyecto de decreto:

Art. i.® » Las Cortes autorizan al Gobierno en ia pane que no 
lo esté por la Constitución y las leyes, para que lleve i efecto el Real 
decreto de 21 de Agosto de este afio, expedido en consecuencia de 
los sucesos del 7 <5* Julio del mismo en esta capital, de las ofertas he
chas por los brigadieres Palarea y Plasencia, y de los demas actos que 
refiere el mismo decreto.

Art. 2.0 » Las ofertas, promesas 6 capitulaciones que hagan con
los facciosos los generales ó gefes destinados i tu persecución, en 
que por circunstancias imprevistas , ó poique asi lo exija la conve
niencia pública, hayan juzgado estos útil y oportuno separarse de la lí
nea marcada por las leyes en esta clase de guerra , no tendrán un efecto 
absoluto hasta qus el Gobierno, instruido en aquellas circunstancias, las 
ratifique, como lo hará cuando los mismos generales y gefes hagan 
constar la concurrencia de estos casos y la pública utilidad en su re
sultado.

Art. 3.° » Se declararlo vigentes desde el momento de la publica
ción de este decreto, y para el efreto de clasificar los delitos de conspi
ración , y aplicar las penis, los artículos contenidos en el cap. 2.t del 
titulo preliminar del código penal, asi como las penas que en este res
pectivamente se señalan á los reos del mismo delito ; y también los ca
pítulos i.°, 2“ y 3.0 del lít 3.0 del mismo código.”

El Sr. A dan pidió se leyese la consulta del consejo de Estado , y 
asi se verificó. *

El Sr. Infante: Señor, desventajosísimo es para mí el terreno en 
que tengo hoy que combatir tratándose de una materia espinosa y de
licada , puesto que voy 4 oponerme á la disposición tomada por un Go
bierno que tiene á su favor el voto de todos los amigos de la libertad, 
y al dictamen de una comisión ilustrada y de luces muy superiores; 
sin embargo de todas estas desventajas éntrate en la lid, procurando 
no excitar la sensibilidad de los señores diputados , aunque pudiera ha
cerlo en esta materia.

Trátase de si se ha de aprobar la palabra que los brigadieres Palarea 
y Plasencia dieron i los desgraciados guardias que fueron aprehendidos 
en la casa de Campo y en el Escorial: el Gobierna d<ceque esta palabra 
debe tenerse por valida respecto de las persenas que no hayan sido au
tores ó promovedores de aquella rebelión mi argumento principal es
tará reducido á decir que es preciso que la paiabra concedida sea exten
siva á todos ó á ninguno. Sabido es de todos los Sres. diputados, y mu
chos son testigos oculares, de que en la urde del 7 de Julio un núme
ro de guardias como de 1300 hombres salieron por la purria de la 
Vega hacia las ventas de Alcorcon , y que perseguidos por la caballería 
de Almar.sa y de la milicia nacional se dispersaron ia mayor parte en 
aquellas llanuras, unos luchando entre sus remordimientos, y otros 
con la rabia de verse vencidos por las armas constitucionales: un núme
ro de estos como de unos 400 pudieron salvarse saltando Jas tapias de la 
casa de Campo.

Tengan presente las Cortes que ninguna circunstancia por p'quefia 
que parezca debe dejar de tomarse en consideración , porque en momen
tos tales el mas pequeño incidente es de mucho peso: digo pues que los 
400 que saltaron las tapias de la casa de Campo íutron muy descan
sados á ocupar una posición ventajosísima, perqué aquellas tapias eran 
inaccesibles á nuestra caballería. Siguió toda la tarde el destrozo, llegó 
muy cerca de la noche, y cuando ya no se encontraban facciosos por 
ninguna parte, te rctiió la mayor parte de la tropa.

El brigadier Pa’arta llegó á esta sazón con unos 70 caballos, y su 
patriotismo le condujo á reconocer mas el campo; en fuerza de lo 
cual divisó á lo largo un grupo de guardias como de 400 hombres den
tro de la casa de Campo: intentó saltar tas tapias, pero fue imjsosibie; 
trató de violentar tas puertas, pero son de hierro ; en fin como todo 
cede al patriotismo, encontró un portillo por el cual pudieron rntiar 
los caballos uno á uno: esto era ya entrada la noche, y fue conducida 
la caballería delante de los guardias que ocupaban la posición qus voy 
ú decir: Una altura inaccesible á la caballería, defendida por otras dos 
•huras en lis cuales hubieran sido deshechos , no los 73 caballos , sino 
j# El brigadier Palarea, sin embargo de la ventaja del enemigo, hu
biera atacado el cuadro, porque decisión habí* para verificarlo entre 
aquellos españoles constitucionales , pero eran cerca de las nueve de la 
soche, y á la imaginación de Palarea le sobrevino inmediatamente una 
idea que es menester tener presente , á saber, que en la provincia de 
Srgüenza babia una facción que nos daba mucho cuidado, y que pue
blos enteros estaban sublevados en favor del «gimen absoluto: le vino, 
digo, esta idea , y pensó »ii estos 420 hombics cen sus oficiales á la 
cabeza, y con la instrucción que tienen , saltan las tapias , parten , y se 
iineD a aquella facción, los males serán mayóles:” en rste estado, ro 
queriendo dejar enemigos d: la Constitución, y siendo nnpos.b e que 
pudiese ir furi2a de artillería ni de infantería pa:a hit r aquel cuadro, 
•e le ocumó la idea de enviar un oficial , qu- me parece era un tal 
Casero, a decirles que se rindiesen: el brigadier que mandaba aquellos 
guardias le c nte*tó: n Nos rendiremos siempre que s- nos perdone la 
Vida-” y el bruarlitr Palarea , viendo que no podía atacar y d struir 
aquellos -roo hninlsic» , < no había d- conceder esta pa ab - ; ¡Y que pa- 
labia, sehor! La rie conceder ia existencia a 400 d ».'r.icudos que os
laban ya arrepentidos; pues cualquiera que no lo hubiese estado ¿ no

hubiera hecho armas ? Si hubiese llegado este caso, ni uno tan solo de 
los nuestros hubiera vuelto, y no se diga que los guardias eran cobar
des , ó que tai vez no se defendieron por miedo, porque eran soldados 
españoles, y en ellos ro cabe esta mengua.

Digo pues que arrepentidos se presentaron pidiendo se les perdona
se la vida: el brigadier Palarea dijo que les garantía la vida , pero ro 
otra pena; y en esta capitulación, egecutada con el gefe que mandaba 
aquel cuerpo, no se excluía á ninguna persona. Si pues el brigadier Pa- 
larea por las razones que he dicho prometió que se les perdonaría la vi- 
da sin distinción de clases ni de personas,; no seria la mayor injusticia 
el que se hiciese ahora una excepción, por la que se considerase acree
dor á la pena de muerte al mismo que hizo la capitulación para que i 
él y á la demas tropa se les conservase la vida 1 Se me dirá que el bri. 
gadier Palarea no tensa facultades para hacer capitulaciones de esta cia
se. Conozco la fuerza que tiene este argumento; pero yo llamo la aten
ción de las Cortes para que adviertan, que si en el m-morab:e dia 7 no 
ae hubiera prescindido hasta cierto punto de esta consideración, los 
400 guardias no se hubieran rendido al brigadier Pa stea: empeñado 
este gefe en quitar las armas de las manos de los enemigos de la Cons
titución, ocurrió al único medio que tenia para verificarlo , que es al 
de la capitulac on que he dicho; y esta consideración por tí sola destru
ye el argumento mencionado.

También pu-den alegarse en esta materia razones legales: no igno
ro lo que sobre ella previenen las leyes: sé muy bien que terminante
mente disponen que no se conceda indulto á los traidores y cabezas de 
facciones ; pero tampoco se me negará que hay otras por las cuales se 
puede conceder indulto á la misma clase de personas , y hay infinitos 
casos en los cuales el Rey ha usado de esta facultad. Estando aun estas 
leyes vigentes , puesto que el coligo penal todavía no se ha puesto en 
práctica, ia misma fuerza pueden tener los argumentos que te empleen 
en pro que los que se empleen en contra, pues unos y otros tienen á 
su favor leyes vigentes.

En este concepto me parece que estas leyes no tienen fuerza alguna, 
y de consiguiente que el medio de decidir esta cuestión delicadísima es 
observar solamente las razones de conveniencia y de política: razo
nes de que en las revoluciones es preciso no desentenderse. Considera
da la cuestión bajo estos aspectos , bajo los cuaUs el consejo de Esta
fado muy oportunamente la ha mirado también , yo llamo la atención 
del Congreso para qu: examine qué razones de conveniencia y de polí
tica habrá para hacer una excepción de la palabra solcmnemerte dada 
por el brigadier Palarea ( advierto qus at hablar de este gefe hago 
referencia también al brigadier Plasencia): yo no hallo ningunas abso
lutamente: cuando los riesgos han desaparecido s: miran las cosas bajo 
diferente aspecto ; por eso quisiera yo que les señores diputados fijasen 
su vista en aquellos , y en este caso estoy seguro que serán d- mi opi
nión. El brigadier Palarea después de haber dado esta palabra i los 
guardias, tengo entendido que se presentó al Gobierno á darle parte 
de lo que había hecho , y me parece haber oido también qus el Go
bierno le dijo de palabra que había hecho una cosa tal que ia patria no 
podía menos de agradecérsela en vista de las circunstancias que para 
ello habían concurrido.

Ya sé que habiendo aido verbal esta manifestación no tiene gran 
fuerza; sin embargo , tiene bastante , y se aumenta mucho en vista da 
los encomios que en aquellos días hicieron los patriotas de la conduc
ta del brigadier Palarea , pues reconocían las ventajas que en aquellos 
días de riesgos y de peligros cnn.iguió la patria , pues la entregó desar
mados 400 hombres que antes estaban bien armados , provistos de mu
niciones, y sobre todo bien instruidos en la tá-tica militar.

También es preciso que se hagan cargo las Cortes de lo que rs una 
capitulación; cuando uno me hace la guerra yo no ns?;o si rs enemigo 
interior ó exterior; y cuando llega el caso cié acordar la suspensión de 
las hostilidades , ó sea Ja capitulación , le digo: » tú que tres igual ó 
superior á mí, entrégate bajo la paiabra que le doy de que no le se 
hará este ó el otro perjuicio;*' mi enemigo conforme con mi propues
ta se me entrega sin meterse en si jo estoy ó no autorizado ; á mí se 
tne podrán hacer cargos; pero pabbrat solemnemente ofrecidas no se 
pueden quebrantar. Pues bien , ios guardias siendo superiores en núme
ro á las tropas qu: mandaba el Sr. Palarea se rindieron confiados en su 
palabra, y el no cumplirla es un verdadero engaño.

Ahora bien , si se reuniesen en un punto todos los facciosos de Ca
taluña, Ari>on y Navarra, inclusos el traidor Eróles, Trapense y de
mas cabeciüas, y dijesen, •> nos rendimos con tal que se nos perdone la 
vida,” las Cortes no hay duda que dirán al instante que se les conce
día esta gracia , no por .cooomizar la sangre de los facciosos, sino la 
de los valientes que los persiguen. Por tanto, no pueden menos de es
ta- agradecidos a¡ brigadier Palarea los infinitos españoles leales i quie
nes libró de la muerte; porque á no haber sido por la capitulación , los 
400 guardias bien equipados é instruidos , hubieran ocasionado males 
sin cuento en Jas provincias adonde se hubiesen dirigido.

Por estas razones mi opinión es que las Cortes se hallan en el caso 
de acordar que se cumpla lo que los brigadieres Palarea y Plasencia ofre
cieron a los guardias , sin excepción de ninguna especie , porque de lo 
contrario se cometería la mayor de las injusticias.

El ¡>r. Salvato: La capitulación , en el modo que fue hecha por los 
brigadieres Palarea y Plasencia , comprende á todas loi individuos sin 
excepción ninguna , y es una cuestión muy importante la da si las leyes 
di la guerra rbben ó no observarse con todos los rebeldes que han em
puñado las armas contra ia patria; pero juzgándose per las comí Jera- 
eme* de u.txii y de política, f.icil sera decir que las l*ves de la s>ut r- 
ra lo son hechas para todos los «brides , y no se crea que yo Je moda



alguna (rato d« detaprobir la conducta de los gefes que ofrecieron es» 
la, capitulaciones. Aun cuando todos los ind v.duo» que se a.cen con» 
ira el listado sean acreedores á las penas s ituadas por Us leyes , . será 
político egetcer contra todos ellos todo d rigor de las leyes i N >, las 
leyes comunes de la guerra no son mas que las mix.inis de .a huma
nidad y el resu lado de .a i u»trac on , que deben ser observadas tam
bién en las guerras Civiles; pero no se crea que yo trato de correr un 
velo * bre ios autora de tantos crím.nes: u ley debe imperar sobre 
ellos.

Aquí se trata de una capitulación b cha por ios brigadieres Pala- 
rea y Plasencia en virtud de aquellas circunstancias: ina> rs un prin
cipio cirrto que ninguna persona pública por con vene oríes que haya 
hecho puede obligar al listado á condcions que no otaban en los ,í- 
mitrs de sus fa.u cades.

lli diciio el Sr. pr opinante que cuando el brigadier Palarea con- 
cii'r >1 á /a cara de Campo á atacar á <os facciosos lo h zj ton fuer
za» inferiores, y que por lo nvstno, y por ias razon-s de po iti a y con
veniencia pública la capdulac on liaba sido muy opc/luia- La comi
sión insist ra siempre ::i que el brigadier l’aarca ninguna autonzac on 
tenia para capitular ; aunque cor.virne en que Unto este gcic cuino el 
brigadier Pias-.nca, convencidos de la imperiosa ncc-sidad que habia 
de desarmar a unos hombres que habían roto ya todos ios lazos que 
los unían á la madre patria , se decidieron a adoptar el medio de ia 
capituiacicn por la misma conveniencia pública y en razón de las cir
cunstancias.

La comisión no ignora que el brigadier Palarea splo mandaba 8o 
caballos cuando ios facciosos reunidos en la casa de Campo componían 
300 hombres arma os, y no ignora tampoco que el brigadier Plasencia 
mandaba una fuerza muy inf ñor á >a que cxlst a de facciosos rn el Es
corial; pero ninguna razón encuentra p,.ra que puedan considerarse co
mo va:-:der s las conv-ncionrs y pactes hechos por estes gefes, y prin
cipalmente del modo ten general como fueron hechas; por cuva razón 
ha propuesto el art. i.*’ de su díct-mrn para que se autorice al Gobierno 
i fia d; que lleve í efecto ei R-al decreto de ai de Agosto de este afio 
en la paite que lo esté por la Constitución y las leyes.

El Sr. preop r.ante qu.sier» que el indulto fuese general para todos; 
pero tmemos una !ev C rminar t-, cual es la de 15 de Abril de 811, 
por la cual no se adm.te ningún género de indulto en la ciase de deli
tos de qu se trata.

Por todas estas rizón*» creo que mas bien ha tratado el Sr. pre
opinante de cxc^ar ia sens bilidad de las Cortes sobre los individuos de 
que se trata, que d- impugnar el dictamen de lacomis'On.

Ei hr. -a vj: Con sumí ton d z tomo la palabra sobre el asunto 
que ocupa la atención de las C ules , porque desie que se les dió cuen
ta de ia exposición pasada por el fisca Par des conocí que en el 
mom nto en qu: se tratase de discutir este asunto se d.senvolve- 
ruo todos ios princ p os legales , según los cual s se pudiesen fijar y 
aclarar las cuestiones que pudiesen suscitarse sobre este n eucio. Yo 
creí que con arreglo i los principios de Irgis'acion se hab a de exami
nar so.o si eran o no vábdas las cap tu aciones de lo» brigadier s Rila- 
rea y Plasme.a, v si estaba A no en las iacU ud.s de las Cortes el co
nocer de este h ,uoto; pero he visto qu- muchos de los ár.s. de la co
misión , compuesta de jueces letrados y magist alos, d.cen que la ma
teria es en gran parte agena d- su pr, f.,ion; y a! cont.ario yo estoy 
p.rsua ¡ido que esta cuest or! necesita de todas ias luces de ia jurispru
dencia para ponerla en claro.

Tengo también embr azo d: hab'ar contra la totalidad del dicta
men , porque en 'a mayor parte de los dictamen:* hay si mpre a .una 
parte admisible; pero vo tengo repugnancia d: votar ios t es a.tiernos, 
y para impumar os seguiié un rumba c.uy distóte» d~i que ha seguioo 
el Sr. Infante. Todo lo que ha dicho su s-ñona es muy oportuno para 
elogiar ia conducta d: los brigad.res Palarea y l’.as.-nc.a au scriona 
ha insistido mucho sobre la validez que d be l mr a pi aba dada por 
un gefe militar; p to d.b mus distin.u r de casos, y n<i pu-.;c menos 
de convenirse en que todos los qu 1 < curren en una .u:iu comí la de 
la indep‘tidrncia son muy ri f rct.tr* de ío» que ocur ro en cna guerra 
civil, neniadas pues tstas bases, pisaré a ana..zar u:o por uno los tres 
artículos del .iicfam n de !* comisicn.

Kn cuanto al primer ail culo cr-o que ante todas cosas *s necesario 
detrrm nar si la» Goru* tienen la facultad de conc-d r amnistías, y r.O 
in lu tos. Ks indudable qu: una de la> f,cutad:s qur se tone <lcn al 
Rey por la Const.tuci n es la d* acordar los indu t. s , y ¡o mismo por 
ele d'go penal; pero m.* pirres que es necesario recurrir a sutilizas 
para dec.r que las Coitrs tienen facultades para conceder amn.st as, y no 
para conceder inJuitos tn esti clase de delitos, porque ai ciba ia am- 
nisi.a nn es m-s que para no imponer '.a pena que sefia'a !a I y al de
lito , y d¡ consiguiente esta amnistía viene á ser un verdadero indu 10.

Si las Coit s tuviesen semejante ficu'tal, la t.-ndr an en votad de 
a'euna de las facu'tades que se leiconced n por el ait. 131 de la Cons
titución; pero regístr use las 16 facultades de las Cortes, y se ven que 
por ninguna de ellas tienen las Coit s !a de core der íem-jantes am
nistías. Mas demos d- birato que por medio de interpret .c on s f ir- 
zadas de los artículos de la Consrtucton se consid rase á las Coit s 
con esta facultad , :».■ encuentra pr r ventura marcada en nuestro* po
deres esta facultad’ Yo creo que no ; y la s mple lectura de la lorcnuia 
de nuestros poderes acabará de convencernos ( 11. yo").

Ahora bien , esto» guardias rf que se 1 iti , :>ta:r «1 no compren
didos en el atl 171 de la Coostitu- ‘ n : Caro e» que *’ , y que lo es
tán en la primera restricción de dicho art .j o- Aqu ■ a »o a : ca no 
so.o se debí considerar como que aconsejaba ai R y pata que d.stiu-

yes* el sistema proc!amindo!-* absoluto, y IYtíndo!e al msmo tnmpo 
al respeto, smo t-rn-.. que ¡e querían »• .0 entar para que echase ahajo 
Ja Constitución, lisia amri'slia es p .r c n:-. £ui-r.te azena de las Cor- 
tes, y mucho nías cuando ‘.ct: n_. ,ac a derogar un articulo de ia 
Constitu-ion; yo ru-.qo a ios ie,vi vi ó- ia comisión que cuando con
testen a este rac oc.n.o .■> i:»ga.: c.o : . . u., ieza es.

Ademas encurt.tío qu: a-n cu.n 'o s-. ^u si-ra cunceder -sta facul— 
tari a .as Coru» , ci att. 1. dc¡ d .ijti r. Otb a estar mucho mas cx- 
P eso, pur, la Kva o:d i. de al O A/o.ro de est ano ia eo.u ntro 
yo ale . co.i’.i.a, ; ..... 01.C.1 en • ,.a rn-y b.-n ias r«str;cu:ot>-s 
para conced.r esl: inda to. L .a cor.t ene va id externo»; a¡ pr.r.c pío 
luba dei indu to d; u-s .na.* -dúo» ,'nnpr nd.do* eu ;a cauitu ac.on 
tirl brigadier i'a ir-i, jur 5>. M. '.a Conbnnadu; ü .ue di-spues h-b «r.-o 
d la nct brigadier í'.u. rea, y ú *.ma;i.-.nte d. tocos los mr v cu.. 
se presenta.en a ¡as ju.t c a» d: .o* pu-.b os a a.og rs- a mdu t . .• a- 
dicnl.se d.spues que la intencon de S. M. no aba sido la d- com- 
píender en este ni iu to á los gefes de la cor.sp rac.on, n. I b: rur o* de 
la» penas i que se h.b.an hacho acreedores; a»: que, no m- parrer que 
isla term-nante la inerte del Gobierno, y por tanto jo qu »i ra que 
en ei dictamen se hubiera dado ai G.bierno una nomta h,a de á qu.e* 
n..s d ,bia consid.rar.e como gefes de ia conspiración , pues en ur, ar- 
I culo del código pera! se dice que de cap tan abajo n'nguno d.be 
considerarse como g f: de la conspiración; y siendo coronens, bri
gadieres &c. los cap tañes de guara as, s; me ocurre á mí la duda dé 
ai podrán ó no consideráis: como gefes de corsp.¡ación.

Esto es lo que se me ocurre en cuanto al art. t.c; pero ai es para 
mí tan disputable si las Caites tienen ó no la facultad de conceder 
amnistías, no me parece que !o sea el que no pueden d -.ecar esta facul
tad tan extraordinaria que se da al Gobierno por el art. 1. del dicta
men para los casos que puedan ocurrir en ío sucesivo. Ademas yo en
cuentro que hay una dificuitad en aprobar este art cuío, puesto q .e tu 
contenido es enteramente contrario á los arti. 15ti y ¡66 d-1 código 
penal, porque en el primero se dice que ningún reo pj;de obtener in
dulto sino después de sentencia legal que cause ege.atona , y en el i.3 
se dice que tampoco pueda obtenerle smo después qu- un |u z basa en
tendido en la causa, y ia haya finalizado , asi que, en ei caso de que tra
tamos no hay sentencia que cause fgrculciia, ni ju z que haya rtrn- 
dido ni finalizado la causa, y por lo mismo no s: encuentran en este 
artículo marcados ¡os casos del »ódivc pena1.

En cnanto al último articulo en que propone la ct m sien que se 
declaren vigente» los artículos continidos en ti capitu o 1. de: 1 icio 
preliminar dei cód.go pera! , y también los 1.’, s.° y 3. <.e. t t g.” 
det mimo cód.go, encuentro la ir..sma d.u-j tai que en l.,s artícu
los anteriores , porque lis Cortes pi.aron á la sane 0.1 ei cojijo pina!; 
y aunque S. M. lo sancionó manifestó que convenirla que no .rr.pe- 
za.e a regir sino desde primero de Enero de! a vo prox m ,; por con
siguiente ¡cómo han de juzgarse ios dei t.s de cunspiruc.on de que 
se Itala equi por un código que no esta v.gc:.te?

Ademas en el coligo penal , principalmente en ta parte en que 
se trata de esta ciase de d •» , se reti.ren inu.haS artículo» ai cnai- 
go de procedim e:.; s; y pregunto vo: le ma se hab.a de juzgar á es
tos in tiviuuos por el cód.go p.nai , no hab en jóse discutido el de pro- 
ceci.Tiier.tos!

Encuentro umb.'-n a!gum cont-aa ccion entre los arís. i.f’ r 
a.° dei dictamen, pus ¡>or ei i.1’ quiere qu • sean válidas ias cap.ru- 
laciones de los brigadieres i'a'area j p.ascncu, ai piso que por ci e.‘, 
pr pune alguna restricción . y pnt t edas esta» razón.» creo que no e* 
acm s.b.e el d.clami.i d-. ia cutn su r.

El Sr. Gmealez Alonso . Qu.sien pod -r pronunc ar mi discurso 
con el misii.u puíso que ¡ s ores preop motes.

Ei S . Infante ha marnf stado en el suyo su generosidad y su» prn- 
c píos de humanidad, que á ia virdad me fian cnternecitío: pero como 
Kg.s.aior no pu d i m.nos de d .1. que r.o me han conver.c 00 la» ra- 
z .i»-» d.- Ó- b El Cr ngreso conoce qu: la materia c* muv t>p.nj,i , »- 
la posición de la comisión es como la de u:.a naveui. a q .e ..a. r.a en 
».na borrasca crlr d i, promontorios, a tur . uno de .os cua .-» pu de at- 
nmaise s.n nauto..,.-; esto e» , ia ccm - cr a prceertar su d .um.o ha 
querido tv tar o caer ni en ci uno n. en ei ctro extremo.

h. 5r. Infante hi d cho qu: aquí r s t .i bi mas q 1: d* aprobar 
ó reprobar las esp tu ador. - .ie .os b- virtieres Lacrea y Tiasencia; 
peio esto es una equ 1 ...av.on , pu.-s e. G bi.rno no ha icm t o., a la 
resolución d: ’...» c. ;t.» la ap ..bac . n . d s.proba, on de aqu.’.ias 
cap tu a.ion s- E Gu¡>: -no en w.a d : ri. . e. fiscal pared s , r mi
li 1 este asunto á ias Coa » para que d..s .11 c:i d.curación t’rm.na: te 
sobre este asunto, v qu. sirviese p,:a o o. Cibii.nente ia d iría
única que se so m ; a a drl.beraci.m de a. v rieses la de ñ.cal Fa
rdes d- que ei G b.ern ; tuv.ese lucu ud para nlu tar a n-regun reo 
de esU clase de de. t >, y ..n -s ¡o qu • i:».1 .1 • dcc.rf r .as C. 1 » , v 
la comisión vaha d ■.■¡j su. '..znes para m lisiar que e¡ G -oieroo 
lime la facultad de d.c.arar nulas es a» c-p.tu.ación.» . ..rnsu u dj so
bre ello a U» Corte».

El Sr. I .f.nt, na impúgnalo el d cinnr manuestando que d bian 
consid rars; c. rn > va. da> en l*>Ja» s^» parí.»: pn > v .> c re que cuan
do las circunstan. a» v .1 c >r.v menc a pul», .a : ex .-n . .a» .ap ;u a- 
Ci.in.’s de esta esp -c e n.> d h.n . sidn j-»‘ v a. das d ■ un m.tdci ¡an
gen -»¡ . mío el qu* »e pr.t nde. La cu na no »e ¡ia. , n icv , , » .»
t, : ;«, .11. > c.nnd un tratad - . to . ,tr re poja. - : suradas 
f.,\ -.i s ... 1 u.:..i .i, rus d.; : . ¡.ra,: . m» vi . > el
b 1 r.i.ir.j ■ .. . ' 1 .. ' .U...S5- s .. _ casa ,J- u re'
e.. s .atad de ¡as c.tcs.:;>UiU:a> , y lo oi.iuu h.zo c. br.gad.e: ¡ .ascc-
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ci* en et Escorial, también nosotros hems» hecho la solemne ptomesa 
de guatdar y hacer guardar la Constitución , y esta promesa nos pone 
en el caso de decir que U cuchilla de ia ley caiga sobre todos aquellos 
que en el memorable dia 7 de Julio trataron de destruir la Constitu- 
cion , y por eso la comisión no ha podido menos de proponer este dic- 
l<m 11. Voy á contestar ahora al Sr. Salva.

Dice S. S. que las Corles no tienen facultades para indultar A nin
gún delincuente de esta especie ; pero yo pregunto : ¡ no acordaron las 
Corles una amnistía respecto de los disidentes de U tramar! 1 No la die
ron también en ia ley de 17 de Abril de 18111 Claro es que sí , y qua 
estos son hechos legales que prueban que el poder legis-ativo puede in
dultar. No se diga que amnistía no es lo mismo que indulto, pues que 
la amnistía no es mas que la derogación de una ley que impone una 
pena á tal ó cual delito.

Ha dicho también el Sr. preopinante que no está bien clara la 
Real orden de 21 de Agosto de este alio respecto de los individuos 
que pueden ser indultados ; pero es necesario que S. S. tenga presente 
que antes de aquel decreto hay otro en que se declaren los indivi
duos respecto de los cuales no debe tener lugar el indulto.

Impugnando el Sr. Salva el arr. 1“ ha dicho que las Cortes, no po
dían dar al Gobierno facultades tan amplias como las contenidas en el 
art. a.° del dictamen; pero si las Cortes no tienen facultades para con
ceder amnistías, como ha dicho el Sr. preopinante, ¡de qué serviría que 
viniese á eilas este asunto para aprobar ó desaprobar una capitulación! 
Yo creo que estamos en el taso de pratter iegetn , esto es, de que calle 
ia ley particular cuando habla la suprema ley del Estado, y por lo mis
mo nada importa tampoco que no esté vigente el código pena', por lo 
que creo que ias Coites están en ei caso de aprobar el d.ctanicn que pre
senta la ccm.sion.

El Sr. O.iver: Es preciso confesar que este negocio es uno de los 
mas difíciles que pueden presentarse a la deliberación de las Cortes: loa 
mismos señores que han ¡labiado, ya en pro, ya rn contra , lo confie
san asi, y en i-fcuo lo es en mi concepto', según las circunstancias de 
este negocio. Estuv seguro que de cua quiera modo que la comisión hu
biera presentarlo su dictamen hubiera encontrado alguna oposición. La 
comisión en medio de estas dificultades ha adoptado un termino medio, 
y yo me inclinaría en general al dictamen de ia comisión, si se hiciesen 
en ¿1 ciertas modificaciones y restricciones que creo indispensables, y 
sin las cuales no puede aprobarse. A mi modo de ver se ha propuesto la 
comisión resolver cuatro cuestiones, aunque no resuelve mas que tres.

F-.i.h son -. i.4 si había facuttades en el R y para indultar: t* si no 
habiéiulu.as deben las Cortes autorizar al Gobierno para que lleve í 
efecto el indulto : g.'“ si con este motivo convendrá dar una regla para 
que en ciertas circunstancias los geEs de los cu:tpos puedan también 
conceder, llámese capitulación , llámese amnistía o indulto, á los que 
se sometan á él; y q." si convendrá también dar al poder judicial algu
na regla para que al tiempo de fallar en las causas Jo haga con menos 
os:urn!ad. Sobre la primera dificultad no presenta la comisión resolu
ción a i puna, porque realmente no la necesita; yo considero como una 
verdad que el Rey no tiene facultad para ello : verdad que es preciso 
acabar de demostrar por qué se ha impugnado.

Si ei l<:y tuviese facultades para indu.tar, sería ocioso que nos ocu
pa.enio:, en este negocio, con que es preciso para entrar en él demos
trar que el Rey en el caso de que se trata no tenia la facultad que se 
ha dicho. El Gobierno al dirignse á las Coites en este asunto, no ha 
tenido la manía ( como se quiere suponer ) de dar parte i las mismas 
de todo lo que ocurre : por el contrario yo creo que los que se oponen 
siguen la manía de aumentar la fuerza y autoridad al poder ejecutivo. 
El indulto es un perdón de la pena, que se concede por la autoridad 
legitima ; pero esta (acuitad que ha existido en el poder egeculivo, en 
el cual estaba confundido el poder legislativo , se lia usado y se ha de
bido usar siempre con curtas restricciones y regias, expresando las le- 
ye. terminantemente ios casos en que ios misinos Monarcas han di
cho qu: puede ó no valer este indulto.

La Constitución al tratar de esta materia ha dicho que corresponde 
al Krv indultar é los delincuentes; ¡pero cómo! con arreglo á ias le
yes. ;V puede combinarse con esta segunda paite del artículo consti
tucional ia opinión de algunos señores , ios cuatis encuentran en ias le
yes una reserva absoluta para que el Rey pueda indultar siempre que 
lo tenga á bien ! No señor: entonces no srria esto con arreglo a las le
yes, sino con arreglo i la voluntad del que manda; y diciendo la Cons
titución con arreglo i las leyes, habla de aquellas que han modificado 
estos actos d> indu t.ir, especificando también el cuso actual, primero 
por tratarse de traición aere, y s guntío por tratarse de delito grave 
cometido en Ja corte.

Sobre este punto pido que se lean las leyes t\ y i.* del tít. 24, 
lib. 12 de la Novísima Recopilado-’ (s l-veron). Ademas la lry 3.-1, 
til. 11, bb. I a , habla de este caso , cual r. el de ítbeiion , y dice que 
tampoco vale el indulto , ni tuncuna esp. cíe de convenio que se cele
bre con los malhechores. I n el c<> neo penal a't. 160, 161 y 337, está 
también prevenido que rn 1 stn, ca o. uu pu-Je concederse el indulto; 
y no t me diga qu^ esta susp risa la rvecuctoa de defio codtyo, por
que la frcG de su sanción es d- Junio de este año, y no he visto 
ningún d-crelo post rior que lo suspenda. Podrá en efecto estar suspen
so resp eto di 1 súbdito que no haya llegado 1 tener noticia dd co.-iigo, 
y a qui n se le haya seríaselo uo liempri suficiente para el efecto; pero 
Cl Geibiernn no pu de dudar si .a fian t nido estos <• no.

Asi pues la suspensión lusta cl «nes d • hítelo es porque se presume 
lina o-norancia en los qu • lo * un de 1 umpur, y se les da el tiempo su
ficiente paia que se instruyan en el. ¡Y que se itace en este caso con la ca

pitulación que han celebrado los gefes Palarea y Plasencia’ Deba tener
se presente que ahora no se trata de capitulación, sino de la orden dada 
por el Gobierno sobre el indulto que ha concedido ei Rey. Si el in
dulto et ó no válido, esta es ¡a cuestión que deben resolver las Cortes: 
en efecto , el Gobierno conociendo que las leyes le quitaban la facultad 
de llevar A egecucion aquel indulto, acude á las Cortes para que es
tas resuelvan lo que debe hacerse en este caso.

Ha dicho un Sr. preopinante que en este caso tampoco tiei»i las 
Cortes facultad para indultar; pero aquí se necesita observar una cir
cunstancia particular, esto es, que se trata, no de indulto en rígor, 
tino de si por un principio de política el bien y felicidad de le Nación 
exigen que se apru.be ó desapruebe esta medida. Todo lo que sea mirar 
el asunto fuera de este concepto es mirarlo fuera de la esfera de la* atri
buciones que tienen las Cortes. Si esta medida conviene á la felicidad 
de la Nación, entonces ei poder egeculivo coit el legislativo citan auto
rizados para ello , no por el art. 171 de la Constitución , sino por el 
13 de Ja misma , que dice que el objeto del Gobierno es la felicidad de 
la Nación. B.jo este supuesto hay cuestión de hecho, á saber, ¡exigexS 
no la felicidad de la Nación y la conveniencia pública que se adopte 
esta medida! Esta cuestión no me atrevería á resolverla , porque la creo 
obscurísima y complicada.

El Sr. Intantc hi hablado de ella llevándola hasta uno de sus ex
tremos ; olios señores son de opinión contraria, y yo no veo que haya 
datos realmente seguios pura resolverla. La mejor raron qus se da para 
sostener el indulto es la de decir qne existe una especie de felonía en 
decir al que está con Us armas » entrégate y te conservaré la vida ¡” y 
que en efecto se entregue bajo este supuesto , y luego «se le quite la vi
da. Esto es una cosa que naturalmente repugna; pero si nos atenemos 
A las leyes, estas repugnan y reprueban la capitulación. ¡Y si estamos 
A los hechos! ¡Merecen los facciosos estas consideraciones! ¡Las han 
guardado con el coronel Fernandez, con Tabuenca y otros que han 
caído en sus manos en virtud de capitulaciones ! Pues ye creo que aun 
guiándonos por los principios del derecho de gentes , los cuales no de
ben gobernar en guerras civiles, aun en este caso, digo, que cuando 
los enemigos faltan á su capitulación, y quitan la vida i los prisioneros, 
se usa de represalias, y se trata del mismo modo á los prisioneros que 
se les hacen.

Esto se practica con una 'nación que tiene otros motivos muy dii- 
tintes que los actua'es para p:lear con ios españoles, puesto que los 
facciosos tratan de destruir el sist ’tna de Gobierno que la Nación ha 
adoptado. A pesar de esto, respecto á qu: gocen de este indulto aquellas 
personas de la inferior clase, que por lo general no hacen otra cosa 
qu: seguir los impulsos de los q->e los dirig-n , diré que siempre estas 
personas son dignas de alguna gracia; paro en medio de esto no pue
do tampoco adherirme á lo que dice el Gobierno , pues qu: los cabe
zas no deben gozar de este induito, porque está prevenido asi en las le
yes recopiladas. Después de excluir á estos de la gracia citada, consi
dero preciso que se diga expresamente que todos estos individuos de
ben ser juzgados para después conceder ei indulto al que lo ha de po
zar, debiendo este necesariamente recaer sobre una sentencia.

Es preciso pues que todos sean juzgados para que se vea ei grado 
de pena que merece cada uno, y después está bien que al que debía 
imponérsele la pena de muerte se le subrogue en la inmediata; de ctro 
modo no podría hacerse , porque es bis-n sabido que al que no está sen
tenciado no se le puede indu.tar, y note considera como reo aquel 
sobie quien no ha recaído sentencia. Ahora bien, ia Real orden de 21 
de Agosto de que se trata, lejos de decir esto, da margen á lo contra, 
rio, pues concluye diciendo de este modo: »E» también el án.rao de 
S. M. que á los que hub.rn de ser juzgados en debida forma se les 
conmute d cha pena en la mas inmediata.” Luego ciaro et que aquí se 
supone que algunos no deben ser juzgados; y esto jamas lo aprobaré yo.

Es preciso por 1” mismo que al hablar de esta autoriracion del Go
bierno para llevar adelante su proposición sea pronunciada en c aro es
ta idea, y especificándose que i-a de haber un juicio para todos. Con
sidero también oportuno que en caso de aprobarse el art. l.u se haga 
una espec.ficacion , como ia que ha indicado el Si. Salvi , sobre quién 
ton las cabezas, porque preveo que si no se hace esto nos bal aremos 
con un cuerpo acétalo, esto es, con un cuerpo que no tenga cabeza, y 
estas es preciso conocerías. S: se pasa al art. a.J, se encuentran incor.ve
nientes mayores, porque aprobándose la determinación que en él se 
propone, se van i dar facultades á lo» comandantes y gafes que están 
destinados en pers ciicion de facciosos para que hagan con ellos capi
tulaciones y convenios , aprobándolos después el Gobierno.

Soy naturalmente algo desconfiado, y mas cuando el Gobierno no es 
Cstabie , y puede variaise con lacdidad: seria muy sencillo que en lo 
sucesivo se nombrase un gefe pira pers-eu r i los facciosos , encargándo
le qus celebrase capitulaciones aprobándoos el Gobierno. Esto necesita 
un correctivo , v por lo mismo yo añadiría que el consejo de Guerra de 
oficíale; que s: ha de formar para juzgará los delincuentes entre desde 
luego en el juicio ,. xaminandn las c canu iircias que concurren , y ves 
si ha y mérm-s sofi.irrites par* ap.-t liar ó no la capitulación; y soin 
cuando el consejo lie Garfia .si: soniomi:, in este tambe n el general, 
y lo apru i.e ei Gobierno, ta est: caso , lino , e. cuando debe llev.rse 
adelante la capitulación. En c! cu. 3.” que la cotuoion presenta hay 
también inconveuictit :s gravísimos , de los cuales mucho* ha expresado 
ya cl Sr. balva; p.-io culic ellos luiy uno qu.- llama particularmente ini 
atención.

K, art. apa d.i ciTli >o p'nal es uno d: los qu ■ «_• han d- poner en 
egecucion, s.-g.m el do. taro -n. ( s: wó át.ho arluu o. > Tamben se 
han da poner en e¿t*ueiou desde ahora ios tres capitulas del código



penal que señala !a comisión. (Se leyó el art. 3*) Cua?qu:er gefe 
ce rebelión, Moten Antón, Misas, Eróle» 6 cualquiera olio esta se
guro de que cuando mas sufre una pequeña pena por estos arfc.i os, y 
lue¿o puede irse í tu casa. Pero la» circunstancias actuales son extraer- 
dinarias, y el código está escrito para circunstancias muy ordinarias y 
tranquilas ¡ ademas el código penal no es infalible , y hay en ¿i algu
nas doctrinas que no i todos les parecen bien , y mucho menos me lo 
parecen á mí si se cot-ja este artículo con lo que dice el 335 del mis
mo código, que también pido que se lea. (Se leyó, como también 
el 338.) Si se cotejan estos dos artículo», te ve que á los cab.zas de cua
drillas de malhechores , hombres dispuesto» i cometer cualquiera cla
se de crimen, t: le» concede una especie de indulto ó gracia presentán
dose , pues que no sufren mas que tres meses de prisión , y los de
más de la» cuadrillas dos años bajo la vigilancia de las autoridades; y 
por lo unto estoy muy distante de conformarme con «»ta parte del 
dictamen.

Hay mas: la comisión pide que se pongan en ejercicio desde el 
momento varios artículos del mismo código que hablan de motines y 
asonadas-, y pregunto yo, ¡qué tiene que ver esto con la materia de 
que »e trata! ¡es lo mismo que alboroten g ó 4 individuos que el que 
te rebelen batallones enteros ! Yo creo que seria mucho mejor poner en 
ejecución el cap. a.° del título preliminar del código, porque contiene 
las definiciones de lo» que ton reo» principales, los que ton cómp.icc», 
auxiliadores, perpetradores , fautores &c.; y es muy del caso que esten 
marcadas estas persona» de la marera que lo hace el código. Ademas 
hay otra razón muy fuerte para que yo,no me conforme con el dicta
men , y e» que por et solo hecho de decir las Cortes que se pongan 
en egecucion los artículos que he citado, no faltaría qu-en quisiera 
suponer que se habia dado fuerza retroactiva á dichos artículos , pues 
los que sean reos deben ser juzgados por las leyes anteriores. Par otra 
parte si falta solo un mes para que se ponga en ejecución el código, 
¡á qué fin adelantar la dé varios de sus artículos ? Yo creo que no hay 
necesidad , pues que tan inmediato está ya el término en que hade 
empezar á regir aquel.

Ultimamente diré contra la totalidad del dictamen que me parece 
hay una impropiedad en haber formado un solo decreto que comprende 
estos tres articulos, pues que cada uno en mi concepto debía formar uno 
separadamente. El primero se reduce á un decreto de las Citt;s por el 
cual se concede al Gobierno una autorización para que lleve adelante 
el indulto; orden que no deba producir mas efecto que el correspon
diente al fin de que se trata- El att. es una verdadera ley que nec.sita 
sanción ; y el tercero es anticipar la egecucion de una ley un mes antes 
de lo que debería regir , cuyo decreto debe circular; de modo que sien
do los tres artículos tan inconexos los unos con tos otros, deben for
mar tres decretos separados. Estas son las razones que tengo para opo
nerme al dictamen de ia comisión en >u totalidad.

El Sr. Valdés (D. Dionisio): Ha dicho el Sr. Infante que los Se
ñores diputados que toman la palabra en contra del d etienen , se ha
llan en una posición delicada, pues que impugnan un proyecto del 
Gobierno que apoyan individuos de las Cortes- A mi me parece que 
el curso de la discusión habrá hecho conocer que ia comisión está en 
una posición aun mas delicada. En primer lugar la opinión pública re
clama el castigo de los delícuentes que provocaron los sucesos des
agradables del y de Julio, y por otra paite se ve el respeto que se debe 
dar á las palabras de los gefes que capitulan con enemigos de la Na
ción , sin cuya observancia y cumplimiento las sociedades se verían en 
graves peligros. Tres son las cuestiones que en mi concepto se presen
tan, á saber: primera, si U facultad que tiene el Rey para indultas tiene 
límites según la Constitución: segunda, si las Cortes tienen estas fa
cultades ó se las pueden conceder al Gobierno; y tercera, si debe el Go
bierno aprobar las capitulaciones que los gefe» subalternos hagan en 
ciertas y determinadas circunstancias con los enemigos de la patria.

Estas cuestiones son sumamente delicadas, y se necesita mucho de
tenimiento para su resolución. Ahora se trata de si debe cumplirse la 
orden de 21 de Agosto, relativa al indulto concedido é los guardias re
beldes por los gefes Palarea y P.asencia. El b»cal de la causa representa 
•obre si el Gobierno tiene facultades para indultar: este consulta al 
consejo de Estado, et cull opina por la afirmativa; pero sin embargo 
el poder egeculivo, dudando todavía sobre esto ha pasado á ias Cortes 
este grave asunto. ¡Y qué tiene que hacer la comisión en este caso! Es
ta, separándose de la gran cuestión sobre si reetmenteel Gobierno tiene 
estas facultades, dice que se lleve adelante la capitulación: este es el 
término que necesariamente debía elegirse , considerando que faltaba 
poco tiempo para que el código penal estuviese vigente : por lo demas 
el demarcar tos límites de las facultades era asunto de mucha grave
dad, y la comisión no cree debía ocuparse de él en esta ocasión.

Es bien sabido que ningún gefe subalterno está autorizado para ca
pitular; pero las capitulaciones que por estos se hacen en ciertas cir
cunstancias es preciso qu: se apruebes, porque asi conviene i la sa
lud y felicidad de la patria. Ademas si en ei caso de haber en la Na
ción muchos facciosos estuviese amenazada de una invasión extranjera, 
«qué se había de hacer sino admitir las capitulaciones que hiciesen los 
facciosos! Esto es claro, potque era el mejor m*dio que se podría usat 
en semejantes circunstancias; y es también indudable que en otras mas 
tranquilas que estas no se transigiría con los enemigos, á lo cual obli
ga solo la situación particular en que puede ha'lar»* la Nación. Asi 
pues creo que debe aprobarse el dictamen d- la comisiou, s n perju.cio 
de que esta admita ¡as adicone» que se hagan por ios Síes, diputados, y 
aean dirigidas al mayor a.ierto en U mal. n.i.

Se preguntó sí se p:orv¿aua la sesión por una fiera mas , y se de
claró que no.

Se leyó el dtetero de las Cortes sobre las reuniones públicas para
discutir rr.ateiias políticas , sancionado por S. M. El Sr. presidente dijo; 
•» Qj da publicado como ley en las Cortes, archívese, y pásese el cor
respondiente aviso d Gobierno pura su promulgación soí-mne.”

El Sr. presiden;: anunció que mañana se continuarían ia, discusio
nes que habían quedado pendientes; y icventó la sesión a las tres y 
media.

Primer distrito müj.tr. (Madrid.) Sin novedad.
Sírtimo ¿'atrito militar. ( Barcelona ) La correspondencia de este 

distrito que negó ayer confirma cada vez mas las esperanzas de ver 
restablecida -n breve la tranquilidad de aquellos países, tanto por los 
heroicos esfuerzos de las tropas leales y constitucionales, como por ei 
bu-a espíritu que va propig indos: en los pueblos , deseosos ya de salir 
del estado de opr-sion en que los ha puesto la ambición de algunos y 
la bá.bita ignorancia de Otros. La Cenca deTremp puede contarse entro 
estos últimos : parece que el fuego del patriotismo no estaba extinguido 
en los muchos pueblos de que se compone aquella comarca, sino que 
esta gemía bajo el yugo de los facciosos, pues apenas se presentaron 
las ttopas dei valiente general Mina , se manifestó abiertamente el ani
mo de aquellos buenos catatanes, los cuaies dieron muestras de que 
amiban it Constitución y al Rey constitucional. Lo mismo se presu
me con fuertes motivos respecto del Puigeerdá , en donde se espera ha
llar habitantes dignos del nombre españoi. y muy contrarios en opi
nión y conducta a esa vil caterva de seductores, qu: abusando de la 
sencdlcz catalana, ha arrastrado á muchos al enorme crimen da ser 
tra dores é su patria y á su Rey.

Par> ce que al barón de Eróles se le han cogido varios papeles cu
riosos; y un periodista de Barcelona psomete dar noticias ciicunstan- 
ciadas sobre el particular. También se susurraba que en Francia ( s n 
duda el partido ultra ) habia ofrecido a! barón de Eróles que si salís 
mil de su empresa , le satisfaría el valor de las fincas que posee en Ca
taluña , y que regulan en unos tres millon-s, cuya cantidad añaden 
esta depositada en Parí;; prom-tiéndole también una pensión igual al 
sueldo que ahora disfruta con la facultad de capitalizar. El barón de 
Eróles hura muy bien en agarrarse á buenas aldabas por si van mal 
dada, , pues lo» señores ultras, empeñados ya en hacer todo ei rr.a que 
puedan a la España const'luciona! , en naja "pararán. F.l onafo ar s- 
tocráti.o de esta facción ultra, y su profundo aborrecimiento á laa 
instituciones liberales, excede * todo encar-cumento Si estuviera en 
su miso el que la Francia volviese al sig¡o de los famesos bandos de 
burgoñones y armagnaes, lo haria de muy buena gana, y tendría por 
mas f-!iz al pueb o f anees degollado por los nobles que en el estado 
de piospendad y grandeza en que le han puesto tas instituciones iib-ra- 
ies. El barón de Eróles no olvidara la negra ingrat-tud que caracteriza 
á estrs hombres, quienes cuando no Ies a.iva para nada ie despreciaran 
Con ta aitivrz .me les es propia.

Drenase haber biiado a la Cerdaña francesa dos regimientos, y se
gún aseguraban otros eran diea los que se aprox ruaban. Iodo este apa
rato es muy extraordinario , y sin dula ser, para evitar que los facc.o- 
so> entren á m ino arma la en tere torio francés.

Décimo ¿atrito militar, ('•evilia.) btn novedad. En la provincia 
de Csdiz no se tenían noticias del faccioso Zaldivar posteriores á laa 
ya publicadas; solo que el 14 á la una de la tarde había sorprendido i 
Vilianue a de 8. Juan con unos 30 hombres á caballo, observándose 
que hab.a dejado algunos mas en los montes de Pruna, din detenerse en 
este pu-blo dir s ó su ruta á otra patte.

Undécimo ¿átr-to militar. (Badajoz.) Sin novedad. Este es uno de 
aquellos distritos que sobresalen muy particularmente por su decidido 
patriot smo y sincero amor i la Constitución y al Rey con»t tuc.onal. 
Éii algún ladrón , revestido del titulo de defensor de la fe, se atreve á 
levantar la cabeza, al momento es perseguido, acosado y destruido per 
cl zrlo y actividad de las autoridades, y por el entusiasmo y vi or da 
los decididos extremeños. Se ha verificado la quinta en este d -simo del 
m»!.i mas satisfactorio: la juventud se ha mostrado digna del runo 
destino a qu* la llama la Nación; pero tal vez convendría que les quin
tos no permanecieran mucho tiempo en sus hogares, pues por grande 
y decisivo que sea en lo» pueblos el amor a la buena causa, nunca fa.- 
Iin malévolos que abusando de su sencillez, procuran seducir os pee 
cuantos medios son imaginables, y la juventud incauta está muy ex
puesta á eser en el lazo que le arman estos mslos españoles, si no se 
ptocura «vitar el peligro.

Extracto ¿e frriá.ilcos rx fronteros.
Del congreso nada se sabe con seguridad. Los periodóras publican 

cartas de Verona hasta ei ó: forman cotageturas : hacen r tl.x otras so
bre las deliberaciones del congreso , y este guarda el mayer siiecc-o, 
de suerte que hasta el día ni hu.no ni maio hay sobre el particu'ar. 
Ateniéndonos á opinionrs , discursos, y roces vagas diremos, fundán
donos eo un articulo de Francfort del dia 10, lo que parece qu: creen 
las personas que se suponen bien informadas: i.° — No se arre claran 
tan pronto como s: presumía los negocios de Italia, ni es veros.mil que 
los austríacos salgan d«l Piamonte; pero st que continuaran ocupsr.do 
el reino de Ñapóles. La abdicación de! Rey de Ñapóles exper.menta 
dificutadrs, porque no se sabe como prescindí del duque de Ca ib: a 
para dar la corona al principe de híleme. 2. En cuarto á !a interven
ción en los negocios de F-spaña. no lias duda alguna en que la desear a 
la Rusia : peto ios austríacos l ar r poco caso de C'Ie negocio , y I. > 
incidís se oponen a la mtervrnc.on »on ranto tese*- , que va en el da 
«• tiene ¡sor ccs» c: rta qu i.al.c -e e.iíra .1 rs so. .o» uícocjo» de .a 
l\ uui in.: ivCilio so ame' le los n c c.o- de ’a (.V *c a puu •uíl.i'i.n-
tC hOQ Jé !u» ^U*Ci.\vsB /Tüí ^.ú»a.<(4Ísé K ' !»--*> ->Ü Xlv «f



dos pira hallar na medio de ial>r de una situación que se ha ido com- 
plicsndo mas y mis, al paso que te ba aumentado el deseo de encontrar 
alguna salida. Los turcos en nada ceden ¡ y para con estos buharos son 
perdidas todas las disposiciones suaves de U diplomacia. Ai considerar 
todo esto puede vena muy bien que cl congreso no será fértil en resul
tados.”

Puede decine que é cato se reducá cuento publican loa periodis
tas alemanes, ingleses y franceses. Algunos a fia den que en el congreso 
no se tratará de coartar la libertad da imprenta , como te be ‘supuesto; 
peso sí de tomar um resolución general por parte de todas las poten
cias, relativa á loa emigrados que por delitos políticos se refugian en 
países extrangeroa_D*cíase qus ae pensaba en dar al reino de Ñapóles 
á un Principa ¿intrinco, y ae hablaba de un cuerpo de observación en 
las orillas asi Báltico.
__Se da por seguro que el caballero Busca ande muy diligente en Veto
lia para negociaciones del restablecimiento de la orden de
Malta. Cada vea parece mas extrafia esta noticia, por presentarse di
recta contra la Inglaterra—El Monitor habló al fin; y fue para con
fundir mas i en un largo párrafo que publica el i® discurra á su modo, 
y no ae aclare lo que quiere decir; peto ae entreveo que los españo
les del día no son tus favoritos; pero si los turcos : » ¡Quién puede 
dudar, dice, que el estado de güeña no comprometa gran número de 
intereses públicos y privados que bey en nuestras relaciones políti
cas con la Espada i Y aun poniendo apatte estos perjuicios, que seria 
muy bueno evitar , ¡ quién podría mirar con frialdad la efusión de 
sangre y los terribles desastres que acompafian á laa expediciones mi
litares ? Prro qué ; se pase sin gravea motivos del estado de paz al de 
guerra! Y «obre todo ae trata de otra cosa para una sociedad que de sa
ber ti alia no compromete mayores intereses evitando esta guerra que 
haciéndole!" Da manera que no sabemos lo que el Monitor quiere, 
pero sf que indica como ti la Francia temiera que le España la con
tagiase y estuviera en riesgos. Hemos visto pratexto igual para cometer 
injusticias, y no hallaríamos extrafio ver también que el partido ultra 
agotiaie al Gobierno francas y pusiese á Luis xvni en estada de coac
ción, y que lo* franceses llcgarao por último á conocer que quien loa 
perdió una vez, intente volver á peiderlos.

ARTICULO DE OFICIO.
El Rey ha expedido el decreto siguiente :
Don Fernando vil por la gracia de Dios y por la Constitución de 

la Monarquía espadóla, Rey de las Espafias, á todos los que las pre
sentes vieren y entendieren, sabed: Que las Cortea extraordinarias 
han decretado lo siguiente: Las Cortes extraordinarias, usando ds la 
facultad que se les concede por le Constitución , han decretado : Pri
mero. Para proteger la salvación de las propiedades españolas com
prometidas en lee provincias disidentes de Ultramar no pagarán de
recho alguno en ningún puerto de la Monarquía, si viniesen en oro 
ó plata amonedada , ó en barras, sea el que fuere el pabellón del bu
que conductor. Segundo. Si laa referidas propiedades viniesen inverti
das en frutos de dichos paites disidentes y en buque extrangero que 
acredite en debida forma , no solo la propiedad eepafiola de dichos 
frutos , sino también que en su navegación no ba hecho escala en nin
gún puerto extrangero, se despacharán estos fruto* como si viniesen 
en buque nacional, con sujeción al decreto de las Cortes extraordina
rias de g i de Enero último. Tercero. Los cargamentos de los buque* 
que por cualquier motivo hagan escala voluntaria en puerto extrange
ro pegarán lea derechos de barco espefinl, y ademas un 4 por 100 por 
razón de bandera, justificando siempre la propiedad como se previene 
en el artículo que antecede. Cuarto. Se prefija el término de un afio 
desde esta fecha con respecto á las procedencias da la América septen
trional , y de 18 metes para les de la meridional, entendiéndose esta 
gracia como continuación dd art. a.” de dicho decreto de 31 de Enero 
de este año. Y qninto. Se hace exteoaiva esta gracia por el término de 
dos afio* pan la enriada en laa ¡ala* Filipinas de los intereses y efec
tos que tenga su comercio en les provincias disidentes de America. 
Madrid 14 de Noviembre de i8ai.=Antonio Martínez Velasco, vi- 
ce* presidente. s Mariano Moreno, diputado secretario, s Martin 
Serrano , diputado secretario.=Por tanto mandamos á todo* lo* tribu
nales, justicias, gefes, gobernadores y demas autoridad**, asi civiles 
como militares y eclesiásticas, de cualquiera clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar , cumplir y egecutar el presente decreto en 
todas sus partes. Tendreislo entendido para su cumplimiento , y dis
pondréis se imprima, publique y circuie.=Está rubricado de la Real 
mano.sEn palacio á 18 de Noviembre de j8ii.= V L>. Mariano Egca.

El Gobierno ha recibido el parte siguiente:
El comandante general del 4.° distrito militar con fecha de *5 del 

actual traslada al Exento. Sr. ministro de la Guerra ei parte que le ha 
dado el teniente coronel D. Marcelino Oraá, comandante de la co
lumna móvil de infantería y caballería destinada á la destrucción del 
rebelde Merino, de la* ventajas que han conseguido nuevamente las 
armas nacionales sobre aquella infama gavilla el día 19 del corriente 
en Arauzo de Miel; siendo el resultado de la acción la pérdida del se
gundo de dicho Merino D. Agustín Gómez Remirez, ex-corregidor 
de Berlinga, el que con otro cabecilla y l¡¡ hombres quedó muerto 
en el campo; la de dos prisioneros, 11 caballos muertos, y cogidos 15; 
una caja de guerra , 1 3 fusiles .cuatro lanzaa y cuatro sables ; sin contar 
los otros muchos caballos, monturas y demás efectos que fueron aban
donados en ei monte, y no pudiendo recogerse por la tropa, ae apodera

ron de ellos los paisanos: por nuestra parte no ha habido mas L , 
leve concusión de posta y sableen dos caballos de Lusilania. n. 
presado teniente coronel Oraá asegura que todos ios individuos r_ , 
columna de su mando han empleado la» virtudes militares que pcs:rn 
con la mayor constancia ; pero que particularmente se han distinguió , 
y por lo que ios recomienda, los dos bizarros alféreces de '
y Lusitama D. Ramón Corres y D. Francisco Vázquez , que man.;,, 
roq las guerrillas de caballería, al sargento segundo de Lusitania Ji,sa 
García, y al soldado del mismo Juan Escalante; al de Sagunto K-, 
liando García, que hallándose los facciosos en la plaza de Arauzo , 
quitó dos caballos y una carga de fusiles, asi como á los demas m-Ji- 
viduot que formaron aquellas; y al cazador de tu batallón de Gran, :« 
Francisco San Julián, que mató tres facciosos ,y singularmente al fi„U) 
de dicho cuerpo D. Antonio Herrera, que habiéndole dado permito 
para ir con laa guerrillas , me sirvió de ayudante de órdenes durante , 
refriega, y avanzando de los primeros, quitó una lanza, con la que toa. 
tó á un faccioso que le hacia resistencia.

A consulta del consejo de Estado se ba servido S. M. nombrar pa
ra una canongía de la Ma. iglesia metropolitana ds Manila , en las iV», 
Filipina*, á D. Josef Fernandez racionero mas antiguo de ella; y p,u 
esta ración á D. Ciríaco Iraola , medio racionero de Ja misma iglesia.

El Rey, que nada desea tanto como dar repetidos testimonio* de 
anhelo por galardonar á los valientes y beneméritos militares que ro-s 
se han distinguido en defender la libertad de su patria , sabedor por m 
secretario de Estado y del Despacho de Marina que el espitan d: frai
la D- Manual Lizarza perdió cl brazo derecho en la batalla de O.jíi 
entre las filas del bizarro batallón de Marina , ha tenido á bien cmf - 
rirle la capitanía del puerto de la Havana , no obstante que no u in 
solicitado , congratulándose S. M. en dar esta señal de su aprecio i un 
oficial de sus merecimientos y modestia.

Junta ¿eneral directiva de catat de moneda.
Los sugetos que quieran hace* proposiciones para suitir de cobre ro

seta las casas de moneda de Jubia y Segovia , ias presentarán en el ter
mino de un mes en la secretaría de la junta general directiva de 011,1 
establecimientos, que se halla en la carrera de S. Francisco, núm. 1.

WSZSMVSVII uansit Ab

Para la rifa de la casa sita en la plaza de ia Constitución de esu 
M. H. villa se rcmeseron al administrador de Tolos* veinte villem, 
señalados con los números siguientes: cinco del 1486 al 1490 ; cinco 
del <$491 al 6495,1 ®'** 8el *0,171 al 10,280. Lo* que habiendo p* 
decido extravio cu el camino, se han duplicado, dejando sin efecto os 
primeros. Igualmente quedan anulados los 130 que constan á con - 
nuacion , porque al remitirlos por sobrantes el intendente de Pamp o, 
na con facha 1.° del corriente, fueron interccpudoa; lo que se avisa al
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TarauMAtxs.
Por providencia del Sr. D. Angel Fernandez de loa Ríos, minis

tro togado honorario de la audicnc a territorial de Castilla la Vieja, 
juez de primen instancia de esta heróica villa, refrendada por el es
cribano de número y su juzgado D. Florentino López Baro, se ha 
mandado sacar á pública subasta , por término de 30 día* contados 
desde cuatro del corriente , una viña, sita en término y jurisdicción 
«le la villa de Humera , que linda á levante con tapias de la casa del 
Campo, á mediodía con tierras de un vecino de C .rabanchel y de la 
marquesa de Valcerrada , á poniente con el camino de Rodajot, y á 
norte con tierras de varias comunidades y particulares; cuya viña se 
compone de 13,873 cepas vivas y 7840 marras , que contadas dos por 
una hacen vivís 17.795 , lasada toda en 30,397 rs. vn.: una tierra en 
dicho termino, por encima del tejar que llaman del Torno , y Imcít 
á levante con tierra* de las ánimas , á mediodía con el prado de la 
Virgen , y á norte con tierra qus labra la referida marqueta de Val- 
cerrada, de caber 17 fanegas , un celemín y 24 estadales, que tasada 
á 300 reales fanega, asciende su total valor á :{^7 a reales » 24 t»r>. 
Quien quisiere hacer postura á dichas fincas, ¡uuú» ó separadas , acuda 
ante el referido Sr. juez y escribano, que se ad muirán las qus se hi
cieren siendo arregladas.

IN LA IMPRENTA NACIONAL.


